
VISTO: 

Ref.: Expte. N° 11·07-53669 

~~OAON~C~~L Of CÓRDOeA 

Facultad de Ciencia& Económicas 

Córdoba, IS de odubre de 2009 

El pedido formulado por la Secretaria Ejteutiva de la [$cuela de Graduad~, 

Mgter. Leila Aodalle, para que se eontrate bajo la modalidad de contrato de locación 
de servicio-profesional indcpeudiente, al MBA Raymond Schefer, DNJ. 12.584.358; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido coa las nigeoclas que especifka la 

Ordeoao:za HCS N° 15/08, se han elaborado los iuformes del área económico
financiera y de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma d t.ada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R ES UELVE: 

Art. 1°.- Suscribir el contrato de locación de servicios - profesional i.Ddepea.diente
con el MBA Raymond Schefer según modelo que corre a fs. 3l/33 deJ expediente de 
referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Econóutico Filtanciera a los fines de iustrumentar el registro 
que establece el articulo 12 de la Ordenanza HCS N• 15/08. 

Art. 3°.- Notil{quese fehcientemente al interesado, a la A1esora Legal y a la Esnela 
de GraduadoK de esta Unidad Académica. 

RESOLUQÓN DECANAL N" 74812009 
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lk·fJC!:••o de P.Mnitli!llet10n 
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